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FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO D.I0NREAL LUQUE

MINISTERIO DE HACIENDA

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA 1

de uno («Bolet1n Oficial del Estado» de 18 de enero y 27 .(le
marzo, respectivamente), • '

Esta Dirección. Gene: al tu resuelto:

1." Nombrar, en virtud de' concursos de traslados, Catedrá~
titos de «GeOb'T:Rt'ía e Historia» de Institutos Nacionales de En
senanza Media que se ind,ican a los O\iguientec concursantes:

Dofia Maria gel Socarró Agra Pérez, 'para el Instituto Na-
~lOnal de Ensefianza Media de Vigo (femenino), procedente del
de Las PalInas de Oran canaria (IDa&cul-ino)

Doña Rosario Alvarez Calvo, para 'el li'1fititutL Nacional de
Enseñanza ·Media de SegOvia (femenino) procedente del de
Almerla (femenino).

Don José Antonio' Ayala Pérez, para el Instituto Nacional de
Enseñanza Media de Murcia (femenino númern -2), procedente
del de Jaén (femenino).

Dofia Maria Ascensión Burgoa y Ruiz de Navamuel, para
el Instituto N~ona1 c;le E~an.za Media de 8egovia {mascu
lino), proceden~del d" Cuenca (m8scuUno).

Don Salv$'qor C&$telló C~ras, para. el Instituto Naciontll
de Em;e1\:~S& ·kedia de Mahón. procedente de la situación de
excedencia

Don Antonio Luis Cortés Peñ.a. OQ.-ra el Instituto Nacional de
Enseñanza .M~a de Loja, procedente del" de Jaén (masculino).

Don Natallo CruZ ~¡\n, pe.ra el Instituto Naclonal de En
seflama Media !leMallj..e.. pi.oeedente del de Cartag<ma (mas-
eullno) , . '

Dofia Mer-cedes JJúlíI,;.p!eazo y Ponee de León,para el Ins
tituto Nac1ool>l de ~;;anZl' Media de Durango, procedente
de la .1tuacl6ó1 de e'''"edencla.

Don Le6ll~ de Caso, para el Instltuto Naclonfl,l
áe Ensefia.nza M-edla·de O1Joo (femenino).prooodente del de
Sama de Langreo.

Don Roberto Ferranoo Pérez, para el Instituto Nacional de
En.,oefianZaMedla de SUeca, procedente del de Játlva.

Dofia Josefa; (le la Fuente Mangas, P$rn el Instituto Na.c1-o
nal de _~a Media de EClja. pro6edente de la secetÓll
Delegada de !!'ola de La.lana.

Dofta Maria· Josefa QonzáJ.ez Pulido. para el Instituto Na
clona.! de _l\enZa. _a <le Las Palmas de Gran qa.narla,
<BarrIo Escalat'ltea». pl'ócedente de la secetÓll Delegada de
Montaro, '

Dofla Angela Guerrero Pan, para el IllBtltuto. Naciona.! de
EnrelianU. -.. de lI:ld~l, con d...tJ1J<> provislonaJ en el
de Corn-ellá.

Dotia Ester J1meno .f:,ópeZ,.pa.r& el Inst-ltuto Nacional de En
sefulnza Media de Cornellá. procedente del de Sevilla. <!Mu
rillo»,

Di>fia llooarlo Marollena $dalj¡o, _~ el In.tltuto Nacional
de El1&efianZaKt<lla <le Jel'OZ dé '"~ procedente del
de Don Benito- VIl1""ll,,!,a de la se_

Don Zaca:rÚ:1iS M~Ca.lvo, para el Instituto Nacional de
·EnseñanZa. Mm,a ~ cuenca., '(femenino), procedente __ del C<r
legioLtbl'e A,' ,ad-o de, Cerve-ra del R1o-, A1ba:ma.

Don Jo~ . la Mll!ftlne~ Val, para el IllBl¡1tuto NacIonal
de En~. Medla <l~ M.adJ'\(j, «Barrio MIoratalaz», procede"··

te ~laJ=~t',m=~':;arael llliMuto Nacional de
Ensel'lanza :Mlldl~ de Vale"dla oCld C~or», procedente
del de Alicante (m~lno),

Don Céear Pérez MIorUla, ¡>ara el Ins_ Nacional de En
sefial'lza Media de GljÓll (mixto), proeécl<!!lte del de Molln&
de SeSUra.

D<>fia Maria Roaarlo Prieto Garcta, para el InstItuto Na
cional de Ensefianza. Med1a de Valladolid «Emilio Fe-rrar1» (ha.
mo Las. Eras). vr~~ dtl1 de Salamane& (masculino).

Don Alberto Roca lit<>llUés, para el Inotltuto Naelonal de En
señanza Media de t!équena, p_ente del de Igualada.

Don Evllaslo l'l.odrllluéZ' Gfl,rcta, para el Instituto Nacional
de _flama MedIa de Colrnetl&r VIejo. pro_te del de Fa-
ffinclL •

Don Oavld Rum ~"", para él IllBlltuto Nacional de En
señanza Media dé POla de Sleiro, procedente de la .Ituaclón de
ex<:edencla.

Don José Maria 8a<neho l'1nllla, para el Instituto Nacional
de -... II:&dla <le AYll4& (mixto), procedente de la al
tuaelón • tIl!~d&

Don 1IldUlll'<l'" V&IdIVJ~ Bl\IlOllez, para el Instituto Nacional
de En&ell....... _ deBen. '_l, procedente del de
Santa Cruz de 'I'ene<lte (!IllIIICIlll!l'lo).

DOfia UarIa· Paz Vl1& Paalor, pe.ra el ~tuto Naclonal de
Ensel\I:n... Med!ol de VlllIJdN_ ptooedlllille del de Reu3,

J:loAa Mtwll., ~&r Vm.~ Blanoo, para el Inatltuto Na
clonfl,! de _l!llIll'" Ml<l<lta d.· OrIhuela. _ deatlnO provllil<>
na.! en el de JlJódrld ,__.,
Don~'V.. ' .. acll¡\>c& Garcta, pa/:ll el Instltuto N...

clona! de '... la • Ce'*' (~!I'Io), prooedel!te
de la SecclÓll· de O~_ d.la Vega (maacu1lDal,

2,- De qoo,l~.can 10_ . el artlDulo se-
gund<> del neol'lit!> • li'2 de JlmIo de 111$1 ( letln Oficl&l del
Esta4<l» de 18 !lltnUlll>l. lo<t~08 . P08..16ó1 de loo
nuevo.!~~ ' la, p.!L senw , se les -cont1ere,
hasta el 30 de del~te,

3.· Los _ la·i!6ut.c1ÓU de tcteedencia tomarAn
j)OlSeS!ón de _ ~08 en el~ de treinta d!eB

FRANCISCO ffiANCO

"RESOLUCION de la Dirección General de Ense~

ñama Med,ia y Profesional por la que se resuelve
el concurso de traslados a cátedras 4e«Geogra/fa
e Historia» de Instituto. _NQCfonaJ~ de Enset'í4nza
M ed-fa y se nombra -a lo! _Catet:bodtiC08 propu.estos
por la Comisión dictaminadora delref~da' con,..
curso.

El Minlstro de HacIenda,
ALBERTO MONREAL LuqUE

DECRETO 2452/1970, de 22 de agosto, por el que se
dispone cese en el cargo de Presidente del COmel(!
de Admmistracián ele las Minas de AZma4é1f. y Arra·
yanes don Juan Jase Espinosa San Martin.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberaCi()1;
del Cun.sejo de Mmistros en su reunión del día veintiuno dt:
agosto de mii novecientos setf?Dta.

Vengo en dispDr>er ce!*!' en el cargo de Presldecte del Con
sejo de Administración de las Minas de Almadélf y Arrayanes
don Juan José &IpinOf¡R San Martín, agradeciendole los aerví
elos prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La corufia
a veintidós de agosto de mil novecientos setenta. .

De conform~dad con la propuesta formulada- por la. Comisión
Especial nombrada por Orden ministerial de 11 de' mayo de- 1970
(<<Boletln Oficial del Estado». dei 23) para la ftesoluclón de
los concursos de traslados a. cátedras de «Geografia e HlSitm"la»
de Ip.stitutos Na'Cional~s de Ense:fi~ Media, con~ por
Ordenes ministetlales de 10 de dleiembre de 1969 y '18' de m&1'ZO

í DECRETO 245311970, de 22 de agosto, por el que se

I
nombra Presidente del Consejo de Administraclón

. de las Minas de Almadén y Arrayanes a don Alfre~

I
do SaJItos Blanco. "

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberacion
~ del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiuno de
il agost-o de mil novecientos setenta.
~ Vengó en r:.ombrar Presidente del Consejo de Administración
A. de' las }4inasde Almadén y Arrayanes Q don Alfredo santos
tr Blanco.
• Así lo di&pongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
I a veintidós -de agosto de mil novecíentos set€nta.

I
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ORDEN de 24 de julio de 1970 por la que Be nom-
¡ bra Catedrático de la Universidad de Valencia, en .
~ virtud de -oposición, a don Eugenio Prieto Pérez.

I' limo, &',:En virtud de oposición,

l Este Ministerio ha reSuelto nombrar a dOn Et,lgemo Prieto
Pérez (número del Registro de Personal AOlEC1206. Nacido eu

, 17 de marzo de 1937), Catedrático de «Matemátlca de Ia.sopetA
! clones financieras» de la Faeulta4_ de Ciencias rolltiC8JJ, Econ60a micas y Comercíales de la Universidad de Valencia, con 108 emo--

j
lumentoo que según liquidación reglamentaria le eoneapOndan.

- de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre·retribUciones
-- - de los funcionarios de la Administra.clón Civil -del Estado, y

de-másdisposiciones complementarias.

¡_- Lo digo a V. l. para sU conoclmiento y electos.
Dios guarde a V~ t. mucllos afios.

i
Madrld, 24 de jull0 de 19'!O,-P. D" el DlrEetor general de En

',o señanza Superior e-. Investigación. Juan Eche-v&l'ria. Qam:gOlt1.

Dmo. Sr. Director g-eneral" de Ensefianza Superior e lnYest1~
gación.

~

j
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hábiles conta<ios a parth del slgulente al -de I.n notificaCIón
de sus nombramient06.

4,0 Declarar desiertas, POI taita de C'Oneursante~, las vacan·
tes anunciadas en los Institutos Nacionales de Ensefianz-a Me-
dia de Fabero, Oreme <masculino). seo de Urgel y Ciudad Real
(masculino) cuya futura provisIón se anunciará al tumo que
Co."lITesponda

Lo digo a V. S, para su conocüniento y demás efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 4 de lulio de 197{),--,EI Direc·tor general. Angelb

Galino.

por una sola. concursante la plaza de la Escuela Normal d.e
Huelva;

Considerando que la solicitante reúne las condiCiones para
ser adiniti9a en este concurso de traslado;

Considerando que la orden ministerial de 3 de enero de 1959
y Decreto de 16 de julio del mismo año determinan que cuando
sólo concurra un aspirante a la provisión de una plaza anun·
ciada a concurso de traslado. de acuerdo con los preceptos con·
ft'nidos en la Ley de 24 de abril de 1958, se prescinda del tra'
mite de propuesta de la Comisión Especial, previsto en E"l aro
ticulo quinto de dicha Ley,

Esta Dirección General ha ¡'esuelr<¡'

Sr Jete de la Sección de OPOBH."ione~ y Connll'SO:;' de Enseñanza
Media y Profesional.

RESOLUCION de la Dirección General de. Eus,,
ñanza Primaria por ta qu.e se nOmbra a dona Au
tonía Millán SánChe~ Profesora de «.Manualizacto·
nes y ense1irInzas del hoqar» de la Escuela Normal.
de HuelvQ

Primero--NQmlJraI a doña Antonia MUlau Sanchez. actUal·
mente destmada en la BscueIa Normal de Córdoba. Profesora
de «Manualízaciones y enseñanzas del hoga!'» de la Escuela
Nonnal de Huelva,

De conformidad cun JO dispuesLo en el aruculo t«:i del texto
rdundido de la Ley de Enseñanza Primaria. ftPl'Obado por De
ereto 193.' 19H7. de 2 de febrero, la citada Profesora se posesio·
nará del nuevo cargo ton efectos de 1 de octubre próximo.

Segundo.---8e declaran desiertas las demás ulaza,... I\.nuncia·
da..,; ai concurso.

Visto el expediente de ',:Dncursú de traslado convocado por
Resolución de 8 de mayo último «((Boletin Oficial del Estado»
de 2 de junio) para la p;rovisión de vacantes de Profesoras de
«Manualizaciones y enseñ.anzas del hogar» de Escuelas Nor
males: y

Resultando que d.e las plazas anunciadas ha sido sol1eitada

Lo digo a V S. para su conocuniento v efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 2.8 de julio de 1970.~-EI Director general. P. D., el

Subdirector general de Orieñtación Pedagógica, Luis Buce-ta
Pacorro.

Sr. Jefe de la. Sección de selección y Destinos

Pl....

RESOLUClON de la Di1'eccion General cte Justicia
por la que se anuncia concurso para la provislón de
vacantes entre Oficiales de la Administración de
Justicta de la Rama de Juzgados.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Baeza. 1
Idem de Barcelona número 21 1
Idero de La Carolina _............................................ 1
Idero de Andújar 1
Idem de R.eus. número 2 1
Idem de Telde _. 1
Idem de Vitoria número 2 1

Vacantes en la actualidad las plazas de Oíkiales de la Ad~

ministración de Justicia que a continuación se expresan. de
conformidad con el artículo 73 del Decreto de 6 de junio de
1969, se anuncia para su provisión a concurso de traslado en
tre los funcionarios pertenecientes al Cuerpo COlT.espondiente,
Rama de Juzgados. que se hallen en servicio activo o tengan
concedida la oportuna autorización pat'a reingresar:

y CONCURSOS

RESOLUCION del Consejo Superior de Protección
de Menor-es par la que se convoca concursCKtPOsición
libre -ppra proveer seis plazas de Auxiliar admi
nistrativo. vacantes en el mIsmo, 'Y se publican las
bases a que ha de ajustarse aquélla.

Vacante.<; seis plazas de Auxillar administrativo en el COIlSew
jo Superior de Protección de Menores de cónformidad con lo
dispuesto en el articulo 72 del Decreto del Ministerio de Justi·
efa de 2 de julio de 1948. en relación con el articulo 82 de la
Ley de 26 de diciembre de 1958 y con la Reglamentación general
para el ingreso en la Administración Pública, aprobada por De
creta 1411/1968, -de Z1 de junio. y pMVia coniormidad con la
Dirección General de la Funclón PúblIca, se resuelve cubrirlas
de aiCuerdo con las siguientes

Bases de la· convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas

Se convocan seis plazas de Auxiliar administrativo. vacantes
en el Consejo Superior de Protección de Menores.

1.1.1, Caracter1sticas de las plazas:

al De orden reglamentario.-EI desempefio de los destinos
a. qUe la presente convocatoria se refiere se ajustará a 10 expre
samente determinado en los artículos 71 a 74, ambos inclusiVe.
del ~r-eto del Ministerio de Justicia de 2 de julio de 1948 "S
disposiciones complementarias. La jomada comprenderá ·mafiana
y tarde. con cuarenta y dos horas -semanales.

b) De orden retríbutivo.-Las plazas vacantes están dotadas
de conformidad con las.normas aprobaaas por acuerdo ,del Con
sejo de Minü:tros de fecha 12 de mayo de 1965.

1.2. Sistema selectivo
La selección de los aspírantes se realizará mediante concurso

oposición Ubre. que constará de los siguientes ejercicios:
a.l El primero. dividido en dos partes, consistirá en un

elercicio dictado a máquina, de diez minutos de duración; la
segun"la parte, en copiar a máquina. durante un plazo de quin
ce minutos. EstOR dos ejereicios se han d-e realizar con un mí·
nimo de lOO pulsaciónes por minuto

b) El segundo ejercicio será teórico. y consisth"á en desarrg.;
Dar oralmente. y en un plazo de una hora, cuatro temas sacados
a la suerte de cada una de las materias de los grupos primero.
segundo, tercero y cuarto del programa que se adjunta.

I
el El t,ercer ejercicio, de carácter práGtico y por escrito.

COIlSiRtlrá en la resolución de un supuesto de contabUidad.
a.r1t!nética o cálculo elemental. y en un ejercldo escrito de re
dacC1Óll relacionado con la tramitaciÓn de asuntos en el Con-

JUSTICIA

OPOSICIONES

DEMINISTERIO

Los Oficiales que deseen tomar parte en este concurso elew

varán sus instancias al Ministerio, las cuales podrán ser admi·
tidas di~ectamente en el Registro OEmeral de la Subsecretaria
o bi~n ante los, Organismos sefialados en el artículo 66 de la
vigente Ley de Procedimiento AtinlimstFe.,tivo, dentro del plazo
de diez dias natUl'ales,oontados a partir del SÍguiente a la
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».
expresando en las mismas las vaeantes a que aspiren, nume~
rándolascorrelativamente pOr el ordé'n de preferencia que
establezcan.

Los funcionarios destinados en Canarias, Balea'tes o Marrue
COS podrán cU[sar sus peticiones por telégrafo sin perjuicio de
remitir las instancias en el primer correo.

, Las plazas se adjudicarán a los solicitantes de mayor anti
güedad de servicIos efectivos en el cuerpo de Oficiales, y los
que obtuvieren destino en este conctnISG no podrán paJ:ticipar
en ningún otro hasta que no tl'anscurra un afio computado
desde la fecha en que tomaron posesión del mismo.

Madrld. 3 de agosto de 1970.-El Director general, AciSclo
Fernández Carriedo.
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